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Descripción

Metodología
El curso consta de 8 horas lectivas con arreglo a las siguientes

premisas: 

- Enmarcación teórica de los contenidos del programa. 

- Realización de dinámicas, casos prácticos y entrenamientos. 

- Participación activa de las personas asistentes. contenidos teóricos. 

- Facilitación de documentación complementaria y de apoyo.

Curso de formación continua dirigido a profesionales que deseen

afianzar sus conocimientos en relación con la intervención en

situaciones y controversias ligadas a situaciones de igualdad, inclusión

y diversidad. 

Se abordarán algunos de los contextos susceptibles de encontrar

situaciones de discriminación y vulnerabilidad como dependencia,

ancianidad, LGTBI+ e infancia y adolescencia, campos en lo que

resulta primordial que los profesionales tengan actualizados sus

conocimientos en la materia. 

Asimismo, el Proyecto de Ley de Eficiencia Procesal (en trámite

parlamentario) prevé que las Administraciones públicas competentes

“determinarán la duración y contenido mínimo del curso o cursos que

con carácter previo habrán de realizar los mediadores para adquirir la

formación necesaria para el desempeño de la mediación, así como la

formación continua que deben recibir. Dicha formación incluirá, entre

otras materias, un módulo de igualdad, de detección de violencia de

género, de perspectiva de género y de infancia y de diversidad sexual,

de género y familiar para todos los mediadores que deseen actuar en el

ámbito del Derecho de familia”. 

 

 

 



Contenidos

PROPUESTA DE PROGRAMA 

- Se certificarán 8 horas de formación continua. 

 

 

 
I. Conflictos en el ámbito LGTBI+: Afectividad, sexualidad e identidad

de género. Situaciones de discriminación en los entornos familiar,

laboral y comunitario. 

II. Infancia y adolescencia. El derecho de los menores a ser

escuchados en mediación. Su participación en mediación y pautas para

desarrollarla de manera óptima. 

III. Ancianidad. Situaciones conflictuales más frecuentes. 

IV. Dependencia. Concepto y panorama actual. Las medidas de

acompañamiento. 

V. Dinámicas y entrenamientos con casos prácticos.

Lugar y fecha de celebración
Ilustre Colegio de Abogados de Málaga

Jueves 16 y viernes 17 de mayo de 2024, 

de 16:00 a 20:00 y de 10:00 a 14:00 horas, respectivamente. 

Profesora
Amparo Quintana García 

Mediadora y abogada colaborativa. Secretaria General de GEMME

España (Grupo Europeo de Magistrados por la Mediación) y

copresidenta de la Sección de MASC del Ilustre Colegio de la Abogacía

de Madrid. 


